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SUMAR:H>. 

TEGUCIGALPA, MARZO 14 DE 1890. 

trodaeción, libre de derechos, por Puerto 
Cortés, de los objetos qae son neeesarios para 

PODER EJECUTIVO. fa explotación de las minas qae posee en la 
H.A.CIE~'I>A.-Acuerdo· resolvieodode conformidad jnrisdiooión de Quimúttán, en este Departa· 

· UDa solicitud del Seño_r William R. Beard.-.A.- ~Moto. VlSto, asimism~, el informe del Go· 
cuerdo nombrando Contador y Tenedor <le Libros bernailor _ ~pectivo. y 
para la Aduana de Roatán..-'-Actierdo resolviendo Co · d d ' • d 
de conformidad una solicitud de Don Miguel Zú~ , .

1 
1181

• ~ra.nd o; que e~ .3 eo~"e;1e1nte acceder 
triga.. · a ta ~llCJta , porque, auemas e as gran e:' 

FOliENTO .. -Acuerdoqueordenaelpa,"<1de$43.l2t, venta;a.s .. que reporte el país del estableci
valor de los útiles y materiales remitidos para la miento de empre!J3s de esta naturaleza, es 
carretera de Alubarén.-Acuerdo que conce<k confonne con la.1ey; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Nll"MERo 632. 

puerto al de La Brea, como lo ha comproba
do débidamente; y considerando: que es de 
equidad acceder á tal Sólicitud; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACIJElWA: 

Resolverla de conformidad; mandando que 
se devuelva a~ peticionario, por la Dirección 
General de Rentas, la suma relaciónada.
Cómuníqnese y regístrese. 

Rubrieádo por eLSeñor Presidente. 

Xartlnez. dos meses de lioencia al telegrafista Juan lfi.,<>uel 
Espinoza.-Acuerdo que asigna$ 360 al GOber· 
nador Político del departamentO de Copán, ·para Pennitir á la Compañia expresada, la in- ================== 
la apel'iUia de caminos carreteros y nuevas vías trodnccióu, libre de derechos, previo rt>gistro, 
de comunicació.n..-Acuerdo Qne ordena el pa.."'' de Ja dinamita, mechas y E:ll$ correspondien· 
de$ 37.50,, valo:t de una arroba de ~i~, q~ tes tnbos, víveres para la alimentación de los 
~ empleara en la carretera de Curar~n: operarios, ropa y calzado minero~ y todos ·los 

GUE~·:-.!..cnerdo den~ una ~lici~d de Jo- demás enseres qae sean nece2arios exemsiv~ 

FOMENTO. 

Acuerdo que ordena el ~<PO de $ 43.12-l, valor de los 
útiles ·y materiales remitidos para la carretera de 
.Yubarén. 

se Maria Zelaya y concediendole licenclll por un _ • • ' 
año.-Acuerdo resolviendo de conformidad una mente para el trabaJo alndldo..-Comaníquese 
solicitud del soldado Juan Solórzano. Y regístrese. SECRET:UUA DE ESTA.D() EN :!!:L DESPACHO Dl!: 

FE DE ERRATA. Rttbriead&- por el Señor Presidente. FOM~'TO. 

OOlH.i""NICACIONES OFICIALES. Martínez. 1'eg1.u:iga7pa, Narz? 8 ele 1890 .. 

PODER. JUDICIAL. El Presidente 
En 1a; criminal iustruída contra. Rosalía N úñez, por Acuerdo nombrando Cotrtador y Tenedór de Libros 

el delito de contrabando de chicha.--En la crimi- para la .A.duaua de Roat.án. 
AC\:"ElU>A: 

-nal instruída routra Carlos Roque, por golpes in
feridos i &lvadoT NaV3m>.=En la miliw ins
truida contra. ei sargento Anacleto Pineda y el 
cabo Ddefonso Gutién:ez, por ebriedad estaDdo 
de guardia. -Juicio civl1, ventlladQ entre Eusebio 
David y la momw de Don Tomás del mismo a
pellido, por nUlidad d$l testamento.-Resolución 
en la cual se desecha el reCu-cso iBt.erpuesto por 
Don Je..-ús Alvarado y se le condena á rendir 
cuentas i DoD Onofre Paz . .-.En la eñminal ÍDS'

truída contra Eusebio Bostillo, por lesiones infe
ridas á las Señoras Gertrudis y Rafaela Sánchez. 

A VL..<;OS OFICI.!LES. 

Que por la Direceión.Genéal de' Rentas se. 

SECRETARÍA .Di!: ESTADO :L""i EL DESPACHo DB pague á los Señores Agurcia & Soto la suma 
SACIEN» A. de ~uarenta !1 tres pesos <i<Jce y medio eenta-

Saitta BárlJara, Marzo 4 de lS90. "os,· que importan varios útiles y materiales 
. _ . . . que Ee emplearán en la carretera de Alubarén. 

El Gobierno, en a_tenc16o_ á las &J_!tttndes de -Comnniquese y registre~. 
los Séñore8 Antomo Mazter y Castnlo For- R ... ._. ·-....:.3 

1 
"'-- p .

3
_ 

. uvnQN.o. -por e -=nor res1uente .. gas, 
ACUERDA: 

Nombrarlos Contador y Tenedor de I.ibl-os, 
respectivamente, de la Aduana de Roatán.
Comuníquese y regístrese. 

Planas. 

Acuerdo que eoocede dos meses de licencia al tele
grafista Juan Miguel Espinoz!L. 

LIQUID.A.CION GE!\"ERAL de la utilidad de las 
Rentas v distrlbúción del rendimiento neto en las . 
Adininistraciones de Rentas y A..dnaeas de la. Re
pública, en el mes. de EDero de.1890 .. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
SECRETARIA DE ESTADO :L"l EL DESP.ACIIO DB 

FOXE!\"TO. 

Tegucigalpa, Marza W «e 1890. 

PODER EJECUTIVO. 

HACIENDA. 

.!.<.-uerdo re>-Olviendo de oonformidaJ una solicitud 
del Señor William R. Béard .. 

SECIUi:TA.RÍA DE ESTADO EN .E.J, J)ltS"PACUO D1t 

HACLE.~D.A.. 

Sa'Rta Bárbara, MaTz.o 4 tk 1800. 

Vista !a t:olieitad que ha eleu·l~ al Góbier 
no el Seoor William R Beard, eomo repre 
sentante de la Compañía "N~w York and Ca· 
malote Mining," para que $e 1~> p~rmita la in-

Ae1iérdo réSGlviendo de conformidad una solicitud de 
Don Mi,.anel Zú~aa Con presencia de la solicitad en que el te

legrafista de San Francisco . del Valle, Don 
SECRETARU DE ESTADO EY EL DESP.A.CiiO DE Joan lfígoel Espinoz&, pide dos ~S de ]i-

BACIJl:SDA. cencia para atender al restabkcimiento de su 
Santa Bárbara, Marzo 5 dé 1800_ salad, pero gozando de sueldo darante el pri-

mero; y considerando: qne son jastas las ra
Vit."-ta la solicitud qne ha elevado al Go-

zones alegadas, el Presidente 
bierno el Señor Don Miguel Zúniga, para que 
se le devuelva la suma de cuatrocientos un ACUERDA: 

pesos cuarenta y un centavos ( * 401.41}, qtte . De conformidad.- Comuníqaese y regís
pag6 por los derechos correspondienteS á trese. 
unas merea.derias qa~ introdujo por el puerto Rnbrieado por el Señor PresiJente. 
de Amapala, <le las eoales uims se perdieron Planas. 
y otras se deterioraron considerabl~meute en 
el naufragio ocurrido en el traye-cto de aquel 
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.A.cnerdo que así~$ 860 s.l Gobernador Político del 
ciepa.rtAmen~ de Copán, para la apertlUa ere ca· 
minos =eteros y nuevas vias de co:mmlicación. 

SECRET.\.llÍA m; ESTADO E~ ET. DÉSPA<:HO DE 
F03!ENTO. 

Tegucigalpa, Marzo 10 ile 1S9ú. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que de los fondos destinados para Qbras 
pública.<~, se entregue al Gobernador Polítit'o 
del departamento de Copán, la suma de tres· 
cientos sesenta pesos mensuales, que in-.ertirá 
en la--apertura de carreteras y nue-.as vías de 
comunicac~ór., mejorando lai! antiguas y acor· 
tando las distancia~, debiendo informar á es 
ta Secretaria. de la marcha ~ los tra.bajos.
CoinÚníquese y regístrese. 

Rubricado por el ~eñor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo que ordena c,l pago de $ 37 .50, valor de una 
anoba de dinamita, que se empleará en la carre
te~ ere C'lmuén. 

SltCR"E.TAE.ÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FO:l!E::s-To. 

Tegucigalpa, Ma-rzo 11 ck 1890. 
El. Gobierno 

A.;UERDA..-: 

Que el Director General de Rentas pague 
á los Señores Agurcia y Soto la suma de 
tref?¿ta y siete pesos cir.euenta cent<zvos,. que 
·importa una arroba de dinamita, que se izíver
tirá en los trabajos de la carretera de Cura
rén, en este departamento.--Comuníquese y 
regístrese. 
· Rubricado por el Señor Presidente. 

Planas. 

GUERRA. 
Aeuerdo denegando una solicitud de José Maña Ze

laya y concédiéndolé licenciá por un· aiio. 

SEGRE"l'ARÍA DR ESTADO EN EL DESP.l.(:BO DE 
LA. GC"EEIU. 

Ttguéigalpa, Marzo S ie l8!X)_ 

Con vista del memorial que ha elevado al 
Poder Ejecutivo el milieiaoo José María Ze
laya, vecino de San Miguelito, en que pide 
se le exónere en absoluto del servicio militar, 
fundado en que padece de reomatismo; y con
siderando: que si bit'\n la C3.1isa que sirve de 
fnndamento á fg. indicada solicitud, es ivsuii
eiente para que se_a. resuelta de conformidad, 
lo hace acreedor, lilin embargo, á una licencia 
amplia á ñn de que atienda al restableeimien· 
to de SQ. salud; por tll.nto, el Gobierno 

ACU!!:RD.l: 

De~la:rarla sin lu.gar; y conceder al peticio· 
naiÍo un año de licencia para que pneda a
tender á su coración.-Comuníqnese y regís-
trese. 

Leit:a. 

A.cue:-do resohiendo de conformidad UDa solicitud 
del soldado aua!l Solórzano. 

<;ECEETARÍA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
LA Gl:'ERR.A.. 

Tegucigalpa, Mat"7...o S de 1 S90. 

Tomada en consideración la solicitud pre
sentada por el soldado Juan Solórzano. veei 

REP11BLICA DE HONDURAS-

no de Tocoa, Departamento--de Colón, y de 
alta en la guarnición de esta plau, en qne pi
de t~e le dé su baja, apoyado en qué t1e en
cuentra inhábil para el servicio á. causa de es
tar enfermo.-Visto· el informe del Coman· 
dante de Armas de este departamento en 
que adhiriéndose al dictamen del Cirujano 
d~l 'Ejército, manifiesta ser cierta la incapa
cidad aducida; por tanto, el Gobierno 

PODER JUDICIAL. 
En la cñminal in.straída contra. Rosalia Xúiiez, -¡:¡ore! 

delito de contrabanoo de chicha. 

Corte Suprema de Justicia..-Tegncigalpa, 
Setiembre siete de mil ochociento~ ocbenta y 
ocho. 

Vistl> t-l recurso de c~sación que>, en interés 
de la !ey, ha interpuesto el Ministerio Público, 

ACUl!:RDA: contra la sentencia de la Corte de Apelacio-
De conformidad. En eonsecuencia, el Co- nes ·de Tegucigalpa, pronunciad~ el quince de 

mandante de .Armas de Colón proeederá, sin Agosto último, en causa seguida á la. !'P() Ro 
pérdida de tiempo, á su reposición.-O>muní- salía Núñez por el delito de contrá.bar:do, con~ 
q<~e-e y regístrese. 

1 
sistente en la ela.boración de chicha. 

Leiva. Resulta: que el sumario fué seguido por el 

FE DE EUATA:-Eo el número G30 de es
te peri6di~o, página. 1.*', colnmna 2.•, y en el 
acue:rdo resolviendo una solicitud de Fernan
do Rivera, por errror· del cajista se dice: 
"Considerando: que este decreUJ," debiendo 
leerse aserto. 

C011UNICA.CION.ES OFICIALES. 

Trujillo, Enero 8! tfe 1800. 

Juez de Paz 2. 0 de la Ciudad de J uticalpa ·en 
el Departamento de Olancho, ·á quien dió 
cuenta con la Seiiora Rosalía Núr.ez el Alcal
de Auxiliar del barrio -de la Hoya de aquella 
población, que Ja aprehendió en la. noche de 
veinticuatr() de Enero del corriente año, por 
haberle encontrado un cántaro con chicha.. 

Ret<ulta: que el Señor Juez General de Ha· 
cien da condenó á la Señora N úñez á }a pena 
de tres meses de presidio y d~ accesorias, 
por el delito de que se ba hecho referencia. 

Resulta: que la Corte de Apelaciones, en 
t~entenda. dictada el quince del mes de A.gos: 

Seilor Ministro de_ Hacienda.--T~gucigalpa. to del corriente año, absolvió á dicha reo, 
Consecuente al de~r de informar á. U. ca: fundándose en la deficiencia de la prueba so

da mes sobre el producto de- esta Adnana, bre el cuerpo del delito, qne no se hizo eons
tengo.el gnsto de-hacerlo en esta.vez refirién. taren la forma requerida por la legislación 
dome al que hoy t.ermioa. El rendimiento vigente en la fecha que tuvo lug¿.r el hecho 
total, fué el de t 29.581.83!, de cuya suma c~nceptuado oomo punible, de cuyo fallo no 
se dedujo la de$ 17.767.05 de rendimiento vir- se interpuso casación, por lo cual quedó firme_ 
t.naJ, y $ 1.805 más que remitió la Dirección Resulta: que el Señor Fiscal de es~ Corte y 
General de Rentas para el pago de sueldos; de la de Apelaciones, a.l casar en interés de la 
como también lo más que confot:me á la li· ley, según queda expuesto, estima infringido 
quidaci6n se dedujo, quedó un líquido de el inciso · S. o del artículo 934 del Código 
$ 8.460.89-}, que se remiten á la dicha Diree. de Procedimientos, en relación oon el 2_ o del 
ción, para ayudar á ~s gastos que tienen ca- propio artículo, porque, estando debidamente 
ráctoer de nacionales.. comprobada en los ailtée la perpetración del 

La.cireunetancia de qne los vapores que delito y la culpabilidad de la Señora Núñez, 
hacen el tráfico de frutas consideran más no procedía la 'absolución, sino la nulidad de 
conveniente :registrar ·las mercaderíae que la cansa, por faltar la base del procedimiento, 
traen del ax.tranjero, ·en otros puertos, como que lo es el cuerpo del d~lito, el cual no se com
Utila ·6 Roatán, es . á. mi humilde juicio la probó de conformidad con la _ley ba.jo cuyo 
causa. que en este me;;, comparado con Jo que imperio se cometió el hecho. 
produjo~~ anterior, ha;ya una difereoeia en Considerando: que la Corte sentenciadora 
contra el rendimiento aduanero: mas como aplicó rectamente el inciso 3. o del articulo 934 
el negocio de frutal! fluctúa constantemente, del Código de Procedimiento~, puesto que, no 
no es extraño que mañana 6 ese otro día les habiendo cuerpo de delito, falta. la prueba. de 
convenga hacer sus registros en es~ Aduana, la perpetración de éste, que es uno de los pun
con lo caal se aumentará también el nnme- tos indicados en. el iooiFo 2.0 ael propro artí
rario 6 rendim~nto en esta Administraci<m. cuio, eo·l!uyo caso, é interpretándose la ley en 

La observación apuntada, es la única que su tenor literal, la absolución era procedente. 
encuentro como causa fehaciente para la di- Considersndo: que el artículo del Código 
fereneia que se nota, paes respecto de las es- de Procedimientos q11e se tiene por imfringi
pecies fiscales qae ·hay en esta Administra· do no puede violarse aisladámeiite, sino en r~ 
ción de Renta...co, son de buena condición, y to lación con las leyes sobre prueba, ya que su 
dos Jos puestos de venta ·del Dep:o~rtamento buena 6 mala aplicación depende del modo en 
están constantemente surtidos, Y en este de- que se aprecien los datos que suministra el 
pósito hay eufic!ente caÓtidad almacenada. proceso; y 
Las autoridades, cumplen debidamente el co- ConsideJ:&ndo: que el Señor Fiua.l se fonda, 
metido que les impone la ley, acerca del ce- únicamente, en la infracción referida, y no cita 
lo que debe tener en el ramo fiscal. ninguna ley probatoria com.o violada, ni se re-

Sin otro particular, me snseribo del Señor fiere á disposición alguna en cuya. virtud la. 
Ministro. muy atento y seguro servidor, Corte de Apt>la.ciones debie~ ~r declara-

DU.::\"1:>!1) G ALI::\"DO. ' do de oficio la nulidad del proceso. 
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Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á. 

nombre de la República, en aplieaei6n del ar
ticulo citado y de los 760, 768 y 769 del C6di
go de Procedimientos, por unanimid:\d de vo
tos, declara: que no ha lugar á la casación 
interpuesta, y manda que con la certificación 
correspondiente fe le de>ueh·an los autos. 
-Matute Bñto. ---o-"Gclés. -Ferrari. -Ariz1. 
-Banilla.-Trinidad Fiallos S., Secretario. 

En la criminal instruída contra Carlos Roque, por 
golpes inferidos á 3alvador Navarro. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Setiembre once de .mil ochO<:ientos ochenta y 
ocho. 

Visto el recurso de casación en el fonao, 
interpuesto por el Fiscal de la Corte de Ape· 
laciones de esta Seccióu, contra el fallo de la 
misma., de veinte y d~ de Agosto recién pa· 
sado, confirmatorio d.el sobreseimiento, pro-

,¿Jnnciada por el .ru~z de Letras 1." del De
partamento, en la causa instruida al reo Car 
los Roque, por haber dado dos bofetadas á 
Salvador Navarro y acometídolEl con una n•· 
vaja, sin causarle ninguna lesión. 
. Resulta: que se alega violado ~l artículo 
~S3, caso 1.0 Reformado, de Procedimientoo, 
en relación con el 298, número 3.", inciso 1.0 

del Código Penal, en conMpto de que Roque 
ha cometido el delito de amenaza, previSto y 
penado por. el artículo del Código· dtado 
<dtimamente. 

Considerando: qne el hecho .que ha dado 
origen á este proceso. no constituye el delito 
de .. amenaza, razón por Ja cual no ha po· 
dido infringirse el artícu!o 29S, Penal, ha
biendo, en consecuencia, tenido recta aplir.-a· 
-ci6n el articulo 9~ referido. 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad· de 
votos, de conformidad con los artículos 750, 
1~0 y 953, Procedimientos, declar3 no haber 
lngar al recurso y manda dev-olver l9s autos. 
_;N otifíquese.-Matute Brito . ...:.u clés.~Fe
rrari.::-Ariza.-Bonilla . .....;.Trlnidad Fial.los S., 
Secretario. 

En 1a. militar instruida contra el sargento :A.naeleto Pi
neda y el cabo Ddefonso Gutiérfez, · estando de 
guariDa. 

Corte Suprema de .Tosticia.---Tegacigalpa, 
Setiembre doce de mil ochocientos oehenta y 
<)eh O.. 

Visto~~ recurso de casación en ~l fondo, in· 
terpuesto por el Ministerio Público, C'>Dtra la 
sentencia de quince de Agosto último, pro
·DllBCiada por el Tribunal Militar de_ g_=- Ic~
taneia, que c<~ndena al saTgento Ana.cleto PI
neda ' tres m~es de cárcel militar, y 3 dos 
meses de igual pena al eabo Ildefonso Gntié
·ITN, por el delito de ebriedad e~tando de 
guardia· reformando así, en revisi6n, la sen
tencia d~l ~Juzgado de l." Instancia Militar 
del Dep~rtamento .de Intibuc§, de 2S de Julio 
del oorriente añc:>,- por la cual fueron condena. 
dos, el primero de dichos.reos, á un liño de re· 
dusron y setenticinoo días de cárcel, y el se· 
gundo á nn aio de nctusi5G y sesenta dia.s 
.de prisión. 

CENTRO-AM1:RICA. 

Resulta: qaé el Fi~ea.l invoca como funda
mento del recurso: 

1.0 La infracción de los artículos 65, 67, 
inciso 2:0 y 71, reglas 4a. y 6. ~ del Código Pe
nal Común,. porque, estableciendo el artículo 
92 del C6digo Penal Militar la pena de dos á 
tres meses de cárcel para el delito de embria
guez, obrando varias agravantes contra los 
procesado!', y solo una atenuante á favor de ca
da uno de ello!', la pena debe imponerse á am· 
bos en su grado máximo. 

2.0 Ladelosartículos500, inciso 1. 0
, núme

ros 4.0 y 5.0
, C6digo Penal Común, y 41, in

ciso 1.c, Penal Militar, por falta de aplica· 
ción, por no haberse impuesto á los reo!', en 
!:. sentencia, la pena que r~pectivamente co· 
rresponde, por las faltas de lesión leve y a· 
menaza contra el reo Atiliano Alvarado, á 
quien custodiaban. 

3. 0 . La del artículo 2.0 y 163, Penal Mili
tar, por mala aplicaci6n en todos sus inciso!!', 
y pór re,ferirse á. la ejecnéión de lesiones le
ves contra perso:tas éxtrañas y por militares 
en marcha, y no respecto de las que están en 
guardia.'-'-Ofdo el Fiscal de este Tribunal. 

Considerando: que las ·disposiciones del 
Derecho Penal Comfm, .cuya infracción ¡,e 

invoca, ño son ~e apÍicaci6n en los delitos 
militares previstos y penados póJ: el C6digo 
Militar, habiendo, además, el Triba.nal senten
ciador impu~stó la pena en el grado qne co
rresponde, oon arreglo á lo. establecido espe
cialmente por el respectivo Código. 

Considerando: que, por la razón expuesta, 
tampoco han sido violag,os los ártícnlós ~0, 
inciso l.", n(uÚeros 4.0 y 5.", Código Penal 
Común, y el 41, inciso 1. 0 , Militar, porque la 
siemple amenaza y llerida léve, éomo faltas, 
debeñ ser eeónóínicamente corregidas por el 
comañdáñte ·á quien corresponde su conocí· 
miento; y no en concarrencia. con el delito, 
que motiva procedimiento escrito. 
. Considerando: que·Ios artículos 2.0 y lo3, 
Penal Militar, aunque citados, no han tenido 
aplieaci6n alguna, en la. sentencia, que impli
que su infracción. 

Por tanto: la Corte Stlprema de Justicia, 
á nombre- de la República, de conformidad 
con los artieulós 92, Código Penal. Militar, 
';39 y 760, Procedimiéritos, por unanimidad, 
declara sin lugar la casación de l-¡ sentencia 
que motiva el recurso, devolviéndose los an
t.e~entes comQ corresponde.:-Notifíqaese. 
-Matute Briio.-U clé·s.-Ferrari.~Arlza.
Bonilla.-Triüida~ Fial!os S., :Srio. 

Juicio civil, ventilado entre Eusebio ~vid y la mor· 
tual de Don Tomás del mk"Dlo apellido; pór nuli

.dad de testamento. 

Corte Suprema de Justicia.-T.:-gndgalpa, 
Setiembre veinticinco de mil ochocientos o
chenta y ocho. 

Vist(l el recurso de cs.sación, interpuesto 
por el procurador de EuseQio David, ...-ecino 
de San Sebastián, contra la. &entencia revoea
Wria, fech!\ 12 de Mayo llltimG, en q~ la 
Corte de Apelaciones de Comayagua declara 
válido el testamento matno, de 23 de N oviem· 
bre d~ 1872, ceiebrado entre Tomás David y. 
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María Bernardina Martfnez, parte demanda
da por Eusebio David, como hermano del 
testador Tomás. 

Resulta: que el estado ci7iL del demandan
te, para. ejercer, en este caso el derecho de 
heredero, no está comprobado ea los autos, 
como lo expresa la sentencia recurrida y lo 
e:tigen los artículos :336, 383, 386 v 387 Ci
vil, y 

Considerando: que en tal concepto, 21 re
curso no podrá prosperar, cualquiera que sea 
el mérito de las infracciones qae en tiempo y 
forma alega el recurrente, no h<'biendo en 
ellas, como no hay, ninguna que implique nu
lidad absoluta.-Oído el M!nisterio Público, 

Por tant;>: la Corte Suprema. de J llSticia, á. 
nombre de la República, y en observancia de 
las disposiciones apunt:l.das y de los artículos 
'137, 738, 739, 750 y 760, l'roéedimientos, fa
lla no haber lagar á la casación de qug se tra
ta, condena en costas al que recarrió y man
da que se haga la devolución respectiva.
Notifí'luese.- Es,oobar.-Matllte Brito.-lJ
clés..- Ferrari.- Padilla..- Trinidad Fiallos 
S , Secretario. 

Resolución en que se desecha el recurso interpues
to por Don Jesús Alva.rado y se le condena á ren
dir cueñtas á Don Onofre Paz. 

Corte Suprema de Justicia..-Tegllcigalpa, 
Setiembre veintisiete de mil ochocientos o
chenta y ocho. 

Siendo caestión acces~ria la de costas, y co
rrespondiendo al a~bitrio del Tribunal sen
teneiador condenar 6 no en ellas, en obsen·an
ci.a de los artículos 160, 'i3S, 759 y 760 del 
C6digo de Procedimiento~ de oonformidad 
eoo los precedentes y de acu.erd0c oon el pare· 
cer f.isc&l, :(leelÁráse iMdmisible el recarso de 
easaei6il, iitterpaesto por el procurador-de Don 
Jesús Al varado; oontra la sentencia de ·la Cor
te de Apelaciones de Santa Bárbara, fecha 22 
de.Agosto último, en la ctUl.se le Ci>ndeua á 
rendir enentas á. Don Onofre P~;. sin espe
cial oo:ndenaéión en costas.-..;.N utifíquese y de
vuélvanse los autós..-Escobar.-Matute Bri
tó.:..Uclés.-Ferra.ri.-Padilla.-Trioidad Fia
llos S.,· &cretaño. 

En ·la crimin&l instruída. contra Eusebio Bustil!o, por 
lesiones inferidas á las Sei'íota<; · ~ertrudis y Ra
faela Sáuchez. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegactgalpa, 
Setiembre veiot<:l y siete de mil ochocientos 
ochenta y ooh~. 

Visto E:l recurso de casaci6n en el fondo, in
terpuesto por el Fisca~ de l.a Corte de Apela
ciones de esta Se«cióu, costra h sentencia. re
formatoria que, con fecha diez de Satiembre 
d(:l año en curs<>, pronunci6 la propia Cm·te, 
en la. que condena á. Eusebio Bustilllo, de este 
vecindario, por los delito~ de !~iones ejecu
tadas á las Señoras Gertrudis y Rafaela Sán
chez, \eD la morada de éstas, el31 de Marzo 
del mi.>mó año y en el barrio de "La Ronda" 
de esta. capital, á la pena de.lln año, ocho me
ses y un dia de presidio en el de esta ciudad,. 
por l~ lesión_ qne infirió á la p!"imera, y á O· 

cho meses y veintlún días de reclu~ión en las 
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mismas cárceles, por la. que caus6 á la segun· 
da, y peuas accesorias. 

Resulta: que ~ alegan_ como infringidos:~ 
1. 0, los artíenlos 402, número 3. 0 , y 404 del 
Código de Penal, en relación con los 77, 
inciso 1.0

, y 78, incisos 1.0 y 2.0 del citado 
Código, en el concepto de que los dos delitos 
de lesiones, qae se imputan al reo BastiDo, 
fueron efectos de un solo hecho, debiendo, en 
tal caso, imponerse al encausado b pena ma
yor asignada al delito mAs grave; y 2.0

, los 
900, 901, 902 y 903 del Código de Procedi
mientos, y 1.637, 1.638 y 1.639, Código Civil, 
~n razón de que la denuncia que e!lcabeza el 
proceso instruido oontra Bnstillo no fué rati
ñcada con juramento y demás formalidade:3 
legales, causando esto nulidad. 

-Considerando: que no consta que las lesio
nE:8 inferidas & las Señoras Gertrndis y Ra
faela Sáuchez hayau sido producidas p()r un 
solo hecho, sino qnE", antes por lo contrario, se 
desprende del proceso qu.e feé sueesiva. la e
jecución de los referidas deJitos, no debiend~ 
en tal caso, estimatse como nn solo hecho, si
.no como dos acciones ó actos distintos, aun 
que pr6:rim08, y más &i_ se atiende á. la ela.se 
de atina de qae se hizo uso. 

Considerando: que aparece debidamente ra
tificada. en los autos la denuncia. que el ayu
dante· de Policía, Don Nicolás M. Reina; hizo, 
ante el Juez de instraooión, el treinta. y mio de 
.Marzo de este año. 

Por taato: la Co~ Suprema de Jo.sticia, á. 
uombre de fá República, en observancia de las 
ley~ citadas y del an.íeulo ';60 del 06digo de 
Procéd.imientos, pói' unanimidad de votos, ~ 

. clara no haber_ .lngar áh éasaclón de -la sen
tencia de que Sé ha_hecho-méritó.-Notifíqne
ee, y devuélvan8e Jos autos al .Tribunal de sa 
ÍJrocedencia. ...... Esoobar.~.Matate · Brit.o.-U
clés.- Ferra.ri --'Padilla. -Trinida<l . Fiallos. 
S., Secretario. 

AVISOS OFICIALES. 

Darante mi aaseacia queda encargado de 1~ 
representación de mis intereses el Coroñel Don 
Roque J. Muñoz, con qnienes se entenderá.o 
las persoaa.-J que tienen 6 soliciten negociacio
nes coa -el suscrito_ 

Tegacigalpa Febrero 17 de 18~0; 

O~JW.YO VELisQUEZ. 

Sellos y tarjetas postales. 
En la Administración de Correos de ·esta 

ciudad, se encuentra de venta la nueva emi
si6~ de Sello!J y tarjetas postalet~, la que ha 
sido aumentada eon sobres ~imbrados y ban
das para periódicos; siendo ésta la. que úni
cament~ se nSará. en el servicio de las ofici
nas de Correos de la República, hasta el 31 
de Julio de· 1891. 

Administración departamental . de Co
rreos: Tegucigalpa, Enero 6 de 1890. 

. 14] S.. DÁ.VIL.L 

TIPOG:IU.FÍA. NACIONAL.-cALLE REAL 

REPlt.BUCA -DE HONDURAS .. 

LIQUIDAOION GENERAL 
a1: la tti1ítat te 1as Rutas J Aistrimiál elltldWeltn teta eulas Ml.íiiStra&ious de Renru Y Mnrus Qe 1.a 

Rept¡lica. et el mes 11e Emo fe 1890. 

. 1 1 1 RENTA DE AGUARDIKNTE. . 
Valor de 78.53 7 botellas realizadas. . . . . . . . . ......... ) . . $ 59.908/¡22 

Gastos:-V1. principal de las botetlas realizadas $ 12.628¡97 l 
Desinfeooión de 14.268 botellas..... . . . . . . . 891175 
.Mermas...... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.105¡97 
Sueldos de Depositarios.................. 145:00 i 1 

Honorarios de Despachadores............. 3.005:16 1
1 / 

Fletes................. . . . . . . • • • . . . . . . . .. 72o¡s1 ¡ 
Gastos ordinarios........................ 177 25 18.&74.91 $ 

RENTA DE LICORES. ----!- )-
Valor de 3.736 botellas r6alizada.s. .•.....•........•.. 1.. 3.982173\

1 Gastos:-V¡. principal de las botellas realizaw $ 2.295¡70 
Mermas ...........•........ - ........... • 4.80 1: i 
Honorarios de DespaehadÓres ....... ·-:.... 184!37 j 
Fletes 9 •14' 2'. :;.~, 9!'31 aENT.A.i>:E.TA:BA.co:····-·······-······ ~~-~·11---~-
va~or de 1.234.916 puros realizados ......... ¡. 16.203¡26 l 

.,, , 15.912 libras de tabaco realizadas. 9.629¡95 :2'5.833 21. 
--------·¡- ' ! 

Gtl8tos:-V¡. principal de los puros realizados. $ 7.385!458 [ i 
Mermas:' ...... -~ . - . _a~I. ~~~ . ~~~~~~d~: : 3.i!:;~~ j ¡ 
Honorarios de Despachadores............. 1.75.:;159 j 1 
Fletes.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . • . 245!42 11 

RE~l ~~o¡,iLv.óii.i... .. . . .. . .. . . . . . . 31!-75 __ Is.459l24 

Valor de I.462libras S onzas realizadas .....••.... 
6
.
9
.

18
.
1
. 1.4.62;50 

GaStos:-Honorarios de Tercenistas ...... ~-. $ 
Fletel'l .• :..... . . . • . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 25¡00 H Sl 

ESPECIES TIMBRADAS. j-I-------
Valor de las rea;Iizadas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ¡ .. $ 12.814¡94 

Gastos:-Honoranos de Receptores •... • ... ·¡· ......... i.. 62~~~ 

INGRESOS ·DIVERSOS. Utilidad líquida ..•........ ~ .. ..•..•..• ·¡ .. $ 

Rrodaetó de Aforo .•..•.•.•.............. t. 66.430¡19 i 
, , Bodegaje ...• , . . . . . . . . . . . . . . 7.452120 1 

, , Adicionales. . . . . . . . . . . . . . . • • . 18.283/!63 1 

, , Exp&rtaci6n. . • • • . . . . . . . . . . . . S.371 22 ¡ 
, , Faro y Tonelaje............. 1.749)88 1 1 

, _ , Cablegramas • • • • . • • • . . . . . . . • 1.902¡64 i 
~ontepío.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 149¡95 l ~~ 
Resultas................................. 49¡0() : 

i 
1 
1 

-12.373¡~ 
1 

i 

1.367,69 
1 

12.186 5() 

Multas .•••.•••.• _.............. . • . • • . • • 254.67 ¡ l 
Ingresos eventuales.~.................... :...728114 t 102.;>ill52 

Fondos remitidos por la Dirección ....... , ....... ·· .•. ¡.. 24.665195 __ 1_2_7_.o __ s_7 47 

p~~=:?:.~-~-~~~-~~~~--- ~ 2.700181 ~ 
·- , extraordinarios.................... 1.119

1
96 

HalH:r~ .de tropa y ahorros de guarnición._ . 6 7.98¡13 
Premdxo .•.......•.••..•.. -.......... ~.... 1.110¡19 \ 
Ramo de Correos ..••... ; .........•.. ·. . . . 1.303) 66 1 

Policía. Minern .....•.......•............. 

1 

57·!~ 13.v9J6~ 

Concesiones ........•........ _............. 32.238j9~~ f 
Dispensa Oficial ....• : -•.•.......•....•.... 

1 

12.687 ¡94• , 
Sueldos del r:ees aot¡,erior. ~ . ~. . . . . . . . . . . . . • . . 24-.396r9fi 69.323

1
= 

Rendtmtento l1eto. . • . • . • . •.. , •....... , • • • • • • • • . . \$ 
1 1 

17.802 131 

9.660 90 * Lista Civil del presente mes... . . . . . . • . ..• ~ 
Militar , ., ............ -- . 27.483 03 1 

Saldó para gastos de carácter nacional. . . . . $ 85.960 77 1 
Déficit habido en Comayagaa.. . . . . . . • • . . . . 230 271 85.725 so $ 

1----- -11--......... '-1---j 

Fondos de Contntistas de Aguardiente._.. . •........ j .• ,. '*¡. 14.991 75 
, I.ioores. · -·.- ... -- ... -.- .•......•..•.•. ·¡·. 1.932 35 

195.602 44-

f 

.... J .. 
113.188~3. 

, Tabaco ... - . . . . . . . . • . . . . . . . • • . ......... 
1 
•• ¡1 4.~95 22 

, Puros . - · · · • .......... -....... . . . . . . . .. ; .. 
1
; 6 • .,31 96 28.351 2S 

¡ 1, __ .__..._,_"-', _____ ,_ 
, 

Saldo á. la orden de la Dirección .• _ ..•• _ ... ···--······l··l!·········· $ 141.539181 

OAcina de Contabilidad eea.tra~..~T~oa~pa, llarzo u de t890.--sebastián ·unoa.. 
Dirección General de Rentas.-Y.• B.o-Roque J. :Muiioz. 




